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Datos p a r a la h i s t o r i a do Ar te 
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Adc de pan y concordia entre partits 

• 5 ^ 7 

Die sabbati secunda mesis. februarij 
anno anat. Dnj. M.° D.D xxvij. 0 

En nona de nostre Senyor Jesuchrist, lo qual 
deuallant del pare en lo mon anosaltres pau 
dona visitant e apparent als apòstols e dexebles 
seus ans de la assuptio. de aqsta, pau salutació 
feu e pugant al pare anosaltres pau lexa tota 
actio del qual es nostra vera instructio atots 
vniuersos e sengles lo psent. públic instrument 
venedors e hoydors sia cosa manifesta q. no 
saltres parts deuall se rites cadehuna píos, casos 
deuall mensionats, attanents e considerants e 
tenints a la memoria que nostre senyor Jesuchrist 
hauent pessat del moa al pare totes les inju
ries aell fetes pengant en la creu perdona dient 
pare perdona aquets que no saben que fan, e 
no resmenys per que píectament. e puré desic-
gam remetre e perdonar per tais que anosaltres 
pfetemet. sia remes dexat e perdonat juxta 
aquella paraula del S . O R dient lexa anosaltres 
los nostros deutes axi com nosaltres lexam als 
nostres debitors e axi matex no siam oblidats 
de aquella paraula del Senyor dient dexa a mi 
la vengansa que yo let rettibuire, per tant no
saltres deuall scritej parts ad innicem. et víci-
sim cascuna per los casos deuall mensionats de 
grat e de certa scientia no per engan induïdes 
psuadides. ni en alguna cosa circunuingudes 
mes ab bo e cencer animo e abspontanea 

vo luntat per nos e per los nostros parents, 
Any XLlII.— lom. XXI.—M/n.56o 

amichs e aindadors nostros ab aquella millor 
via modo e forma que puscam entrecambia-
dement e vicisim per mitga e en treuen i rn en t 
del magniffich mosson Alberti demeto donzell 
de Mallorques e del Reuerent mosson Jaume 
morey diacha de Mallorques lo be auenir 
pau e concordia de totes nosaltres dites 
parts alehor de nostre Senyor Deu e a ser-
uici de la Cesárea y católica Magestat del 
emperador e Rey nostro Senyor, lo be e repòs 
de nosaltres deual scrites parts zelants fem pau 
perpetuáis, fi, remissió, concordia, treuas e per-
donament vna part ala altre cascuna per los 
casos deuall scrits de qualseuol greuges, rixes, 
malicies, enuestiments, nafras, offensas y bara
lles entre nosaltres deual scrites parts e altres 
de nosaltres fetas e saguides axi vniuersalment 
com patticularment e axi en publich com occul-
tament per vna part ala altre e entrecambiada-
ment de las quals nafres e enuestiments son 
stades fetas aceusacions e clamors per vna part 
e altre e generalment de totes injuries, malificis 
y offensas de peraula y de fet fetas per qualse-
uoll via per vna part de nosaltres ala altre e 
entrecambtadament axi vniuersalment com 
particularment sots ¡os pactes e concòrdies 
mensionades e mancionats en los capitols de
uall scrits, 

\\ primerament per donar fi e repos atre-
bals e males voluntats es de pacte e concordia 
expsst, que en la dita pau, concordia, perdo e 
treuas c remissió sien entesas e compresas totes 
e «pial settoll persona quis sapien ara o en 
sdeuanidor haian fet, sabut, aconsellat, entreu-
jugat ni haian inferides nafres ni fets enueBti-
nierus alguns a algti o alguns dels deuall ano
menats de vna part ni de altre axi en publich 
com amagadauteni ç as.50 per leuar tota via 
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del not . n deuall scrit axi com a publica persona 
en nom e veu dels absents e de tots ¡ 0 5 de qui 
sera intercesser legittimament stipulante rebent 
a la Cesárea Magestat del emparador e Rey 
nostre senyor e, 0 , al spectable y noble Senyor 
don Carles de pomar locht. genera) en lo pre
sent regne de Mallorques, que li placia per ta 
sua immensa benignitat contra nosaltres parts 
deuall scritas ni alguna de nosaltres ni algú de 
nos vniuersalmernt ni particularment no vulla 
p(ro)cehir criminalment a ciuilment ni en via 
de injuria ni petició de dans jacsia alguns o 
algú de nosaltres, de en esliments, inferiments 
de nafres e offensas e injuries deuall scrites e 
demunt en los capítols demunt continuats e en 
altre manera demunt anomenats e anomenades 
siam stats delats e inculpats, ans li placia lo 
crim 0 crims e la lur persequcio e punió, o 
persequecions e punieions per donar e del tot 
remetre e relexar. E mes auant li placia manar 
cancel·lar tots los processos e actes per les coses 
e causes y occasions de sus e desús dites fets. 
Atjuestes coses que son dites fem amologam, 
conuenim e prometíem la vna part de nosaltres 
a la altre e caseu de nosaltres cada hu per lo 
cas o casos de sus scrits so es los huns als 
altres e al not. r i deualt scrit axi com dit es per 
cascuna de nosaltres dites parts e per ca de hu 
de nos e pertots tos aluls de qui sera interesser 
legítimament stipulant e rebent axi com demunt 
es largament deduït a tota plenisslma seguretat 
de cascuna de nosaltres deuall scrites parts e 
dels nostros, volents, ennsentíns e amotogants 
cascuna de nosaltres deuall escrites parts, caseu 
per tos casos demunt e deual) mencionats que 
la present pau, concordia, pardonament, trena, 
fi e remissió valegua en aquell millor modo 
que de dret pora sortir asson eflecte, E volents 
que si deffectes hi aura alguns axi en dret com 
en tet o en forma sian aguts per asmenats e 
corregits axi com si nohi agites entreuingut 
algun deffecte, La qual cose fonch leta en la 
present vila de Arta disapta a ij de fabrer any 
Mill sincheents vint y set. 

Per los casos dels enuestiments e nafres 
inferides en la persona den Gabriel massanet e 
pera morey saco 

de vna part 

Gabriel massaneí maior 
Miquel massanet j 
tïernat massanet ) g e i u t a n s 

de la part altre 

Pera morey saco 
Matheu morey 

de hoy e rencor entre les parts deuall scrites. 
ítem si per cas se sabia en algun temps qui 

son stats los qui han enuestit e offesa la perso
na den Gabriell massanet que sien compresos 
en la psent. pau, concordia, perdonament, 
treuas e remissió encare que sien de altres vilas 
e lochs fora la psent. vila e parroquia de arta. 

[tem tots los deuall anomenats casrttns per 
los casos deuall scrits e muncionats per maior 
validitat de la dita pau, concordia, perdo, treuas, 
fi e remissió prometem als dits mosson Alberti 
demeto e mosson jac. morey la paraula y fe 
que no offendran ni offendra faran per ells ni 
per altres persones les persones dels qui enu-
gats, enuestits e nafrats los auran caseu per los 
casos deuall mensionats ans si sabien que algú 
o alguns los volgués offendra o damnifficar ho 
desuiaran e denunciaran als que volran damp-
nifficar e injuriar ab aquesta condició que tin
gan facultat de retre dita paraula e fe als dits 
mosson Alberti demeto e mosson Jaume morey, 
o al hu de aquells ab tinensa de deu dies, e 
asso sens prejuy de las obligacions que tenen o 
en sdeuanidor tindran a ta regia cort. 

Promettents nosaltres parts deuall scrites 
vna a la altre e cascuna de nosaltres particu
larment a la altre cascuna per los casos deualt 
mensionats entracambiadament per nos e per 
los nostros parents, amichs e valadors so es 
huns als altres entrecambiadament cascuna de 
nosaltres p(ar)ts per los casos deuall mensionats 
ab solempnes stipulacions fetas per los desús 
scrits casos e occasions per nos o altre dc no
saltres de qui auant no p(ro)cehirem ne vna 
part ne altre ni algú de nosaltres dara obra 
que lo spectable senyor lochtinent; General ne 
altre jutge per inquisició ne per altre qttalseuoll 
manera contra nos ne algun de nosaltres proee-
hesca sobre la dita pau.fi, remissió e concordia, 
p{er)donament e trena e totes altres e sengles 
coses demunt dites perpètuament aurem ferinas 
e agredabtes e tindram e no contra farem per 
nos o per altres caseu per los casos deuall 
mencionats per qualseuotl reho o causa de 
dret o de fet sots pena, restricció e a-mena 
dels dans e despeses del plet e caseu de 
nosaltres per los casos deuall mensionats e sots 
obligació caseu de nosaltres de tots los bens 
presents e sdeuanidors en qual se vulla loch, 
suplicants vna part e altre cascuna per lo cas 
deual mensionat o per los casos deuall men
sionats ab lo present instrument present la 
vna part e la altre absent, so es en ma e poder 
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Johan massanet fill de Sebastià per 
Miquel massanet fill del dit Sebaslia 
Pera massanet sopa 
Jac. Janer fill de Johan 

Testimonis de asso son johan sureda fill den 
Anthoni e Lorens mir maior de dies de arta en 
presensia dels quals lo dit Johan massanet fill 
de Sebastià firma lo dit die de disapta a ij de 
fabrer MDxxvij. Tes, de las firmas dels dits 
Miqll, massanet e bernat massanet germans qui 
les dites coses firmaren al rauall de! cap de la 
pedra diumenge a iij de fabrer any dit son 
mosson Saluador monge preverá e Anthoni 
guiscafre fill de Johan, Tes. de la firma del dit 
Gabriel massanet maior qui firma les dites 
coses lo matex die de tres de fabrer son lo dit 
mos. Saluador monge e Sebastià tous de arta. 
Testimonis de la firma del dit Matheu morey 
qui firma les dites coses disapte aviiij de (abrer 
any dit son lo venerable mossèn Anthoni mo-
ragues pvera. e Guillem carrio de arta. Testi
monis de la firma de! dit Pera morey saco qui 
les dites coses firma dimarts a xxvj de fabrer 
any demunt dit MDxxvij son Anthoni stelrich 
tinoy Pera moll e Miquel carrio fill den Gabriel 
de arta. Tes, de las firmes dels dits Miqll. mas
sanet fill den Sebastià, Pera massanet sopa e 
Jaume janer fill den Johan que les dites coses 
firmaren dimarts a xxviiij de maig any demunt 
dit MDxxvij en la ciutat de Mallorques son 
Anthoni castell fill den Anthoni e Barenguer 
amoros habitadors de la ciutat de alcudia. 

Per la questio seguida entre en Lorens guis 
cafre e Anthoni stelrich becho 

De vna part 

Pere guiscafre maior 
Lorens guiscafre jura per 
la menor edat 
Anthoni guiscafre de Salma per 
Pera guiscafre fill de Ant." 
Anthoni guiscafre i 
u . - ! germans 
Hieronym guiscafre \ ° 
perqué dii Hieronym es menor 
ha jurat 
Anthoni guiscafre cardax jura 

De la part altre 

Anthoni stelrich beco 
Pera stelrich tinoy 
Pera stelrich rebasseta 
Guillem casellas 
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Johan carrio fil! den Nadal 
johan stelrich till den Miquell 

Testimonis de asso son Johan sureda fill 
den Anthoni e Lorens mir maior en presencia 
dels quals tots los dits gniscafres firmaren. Tes 
de la firma del dit johan stelrich fill den Miquell 
qui les dites coses fima lo dit die de disapte a 
ij de fabrer any dit son los dits Johan sureda e 
Lorens mir. 

Per la qtfeslio e rixes saguidas entre los 
deuall scrit. 

1 >e vna parí 

Miquell massanet fill 
den Anthoni 
Pera massanet fil) den 
Barthontcu 

De altre part 

Johan farrer \ 
Christofoll farrer men. J 
Pere latrer \ gcrms. 
Miquel farrer ^ 
Arnau farrer 
Christololl farrer maior 

Testimonis de asso son lo venerable mos. 
Saluador monge pretiera e Anthoni guiscafre 
fili den Johan en presencia dels quals firmaren 
los dits Miquell massanet e Pera massanet dig-
menge a iij de fabrer any MDxxvij. Testimonis 
de las firmas dels dits sinch germans farrers e 
del dil Uir pare qui les dites coses firmaren los 
dits die e any son lo dit moss. Saluador monge 
e Anthoni cernerá lili de Saluador. 

Per la rixe e queslio saguide entre los 
deuall scrits 

De vna part 

Christofoll gili ) 
Jac. gili e perqué es f germs. 
men. dit Jac, jura } 
Jac. torres 

De la altre part 

Anthoni stelrich beco 
Pera stelrich tinoy 
Pera stelrich rebesseta 
Guillem casellas 
Johan carrio fill den Nadal. 

Testimorjis de asso son Johan sureda fill 
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Llibre de A n t í p a l a t s de h Iglesia Sel Real 
Convent úe M Fraucescb de la ciutat 

de Mallorca 
(CONTINUACIÓN) 

A l t a r m a j o r 

Havia antes en ell un Quadro molt antich, 
y molt baix, ab las figuras de estos Sants: líl 
Pare Sant Francesch, Sant Juan Fiaptista, Sant 
Juan Evangelista (estos dos ultims se ronovaren 
y se troban en la Capella de Sant Bonaventura), 
Sant Onofre, y el Beato Ramon Elult. (') 

El Señor Baltazar Contesti mana se fes la 
figura del Beato Ramon. Consta del llib. 2, 
foí. 108, ahont se llitx; que dit Contesti diu: 
«Deix 60 lliures per fer una figura del Beato 
Ramon per lo Altar Major». Era dit Contesti 
Procurador, esto es, Sindich de este Convent. 
Mori a 23 Abril 1613, Havia també un Presbi 
teri molt vey; y a lo superior del Quadro la fi
gura de Sant Jordi, que feu la Confraria de dit 
Sant, la que se componia de la major Nobleza 
de este Reyne de Mallorca Se li fe/a cada añy 
la seua festa ab admirable solemnidat, la que 
se comensa lo 1577, y se suspengué en lo añy 
1 7 4 3 - 0 

( l ) Eiita figura anticua . id Healo Ramon se en -
cueotri (según me dan asegúralo) en el Convento de 
Franciscanos de Arta 

(a). La Confiradia de San Jorge fundada bajo (a ad
vocación de dicho Santo t n el siglo XV", a instancias de 
Mossèn Bartolomé de Veri Doctor en Derechos y Sin
dico del Reino de Mallorca t-n la Corte de Araron, al 
que en 20 de Septiembre de 1460 Concedió Juan II la 
a utorízacion necesaria para la fundación de la Confraria 
V su instalación en la Lili ja de lus (ieno re'es," «ra una 
Institu'ion nuble, a ta que podían pertenecer todos l o ; 
Caballeros y Ciudadanos d é l a Isla, fueran Religioso* 
o seglares, s-in información alguna de Nobleza, haslando 
la simple notoriedad, que dado lo reducido de la Isla, 
era mai que suficients. 

Sus fines principales erin ta asociación y adiestra
miento de la pobreza, prescribiendo algunos capítulos 

Junt a dít Altar major heyí una sepultura 
del llustrisim y Rcverendisim Señor Pon Kr. 
Pere Cima Franciscano MaIlorr|iii Hisbe de 
Mallorca. Consta del Testament de Águeda 

d e su* constituciones que anualmente celebrase el 
Cuerpo, Justas, Torneo*, Alcancías y Rslaferiiins, lí. q u e 
obligaba a la juventud a adiestrarse en el nianujode las 
a i m a * y en la equitación para salir ayrosos: prescríbian 
ademas que anualmtnte se tribLitasen a su Santo na
trón solemnes cultos, q u e desdi: el Siglo XVI venían 
cel hiandose e n e) convento de San Francisco dc esta 
Ciudad. 

Desde su funda-ion hasta su t s lincion f n 1777 su
frió lates vicisitudes fl¡ne pareo*: imponible pudiera iub 
•^ïilir tanto t iempo, 

A principios del siglo XVÍ estaba tan decaída, que 
Con objeto dc reanj marla y procederá n u e v a í o ' t a l a c i o n 
varios i ndividuos de la primera nnbLeza tt:cu n ii-iou 
ante el Noble Señor D.m Carlos de Tomar entonces f ío-
bernador de Mallorca para qne aprobara los nuevos Rs-
tat utos, q u e fu t ton aprobados en o. de Octubre de 1 s - } 
y por los q u e rigió la Con fra Ji a ha ta *• I año 77 de la 
misma centuria que fueron S u b s t i t u i d o s p v k5 que en 
igual forma se solicitaron de D. Miguel de Moneada 
con objeto de volverlas reanimar por estar casi del 
todo muerta a causa de los disturbios populares cau
sados por 'as germanias de 1 51 r en q u e tanto p a d e c i ó la 
Nobleza de Mallorca. A los 15 años habla f u e l l o a d e 
caer tanto que hasta se intento la medida extrema (que 
no prospero) de que fuera • bbgatorio para la Nobleza 
el pertenecer a la Contradi*. Los bandos en q u e estaba 
dívídïdi la nobleza durante I Siglo XVII repercu
tieron necesariamente e 1 Ja Confradia que llevo una 
vida lànguida ha^ta que en Mayo de ró-jn f u e reorga
nizada de nu^VO por el tkxmq Sr. Maiqiles de la Ca*ta. 
A esta fet ha sigue el período d t m u esplendor di- La 
Corifradía en e ] que continuo hasta q n e en 1743 el 
EcxttlO. Sr. D, José Vallejo Capitán General de e s t e 
Reino trato de equipararla a las Maestranzas de Zara
goza o Valencia O a la Soheiana Urden de Malla con lo 
que variando su primitivo ser m a t ó definitivamente La 
ConfiadLa pues aunque en 1775 S*¡ intento restaurarla 
de nuevo, Las discusiones que se entablaron enire los 
bandos capitaneados. Por D Femando Chacon-Man-
rríque de Lara y Cotoner y D r Francisco Roiï de Rerard 
pai ti da rio de que subssistiera eu La misma foi 1111 en q ue 
ha ti i a estado desde 1 ^77 hicieron i m posible lodo arreglo 
pues aunque después de ni alli pié*, reuniones que tu^ 
vieron 1 ugar d u ra ole los años r 77^ y 17 76 en las que 
q U e d ó v e n o dor el segnndo bando y consiguió que el 
4 de ¡Abril d e 1777 el íix 111 o. Sr. Marques de A]ós 
aprobara nuevamente la Confradta en La misma forma 
q u e estaba en Ï 5 7 7 , La R^al Audiencia ( d e la que era 
Alguacil Mayor D. Femando Chacón-Mantitque de 
Lara y Coloner) informó al Conssjo Supremo, ponde
rando los graves inconvenientes q u e a su entender s u 
ponían para Mallorca La reviíaciofl de la Cunfradia 
*yt£'>n(}cien-fo ifut tn semejante hecho se conh ti^ttian lut 

tfffA r se prestahit oc-isitw fiara ict/ir-fut.ir /as tfistunHits 

àut rtinavan"tn ta tifa con mofitú tfti Culta Je A \ y -

mul·ldú Luííü* Carlos LU en vista de este informe (y 
según el P. Vilafranca por creer que Ja Nobltza de 

den Anthoni e Lorens mir maior, en presencia 
dels quals los dits Xpofoll. gili Jac. torres fir
maren. 

A R C H . D E PROTOCOLOS .—Instrumentos de 

Nicolás Güi, Notario, 

J O S É R A M I S DE AYRF.KLOR Y S Ü R E Ü A , 



muller del Venerable Francesch Armedrans, en 
poder dc Pere Ribertá Notarials 15 Janer 1401. 
Elegesch sepul [69 v.] tura al Monastir de Mo
sen Sant Francesch en el carner de Armedrans 
prop del carner de Mosen Señor Bisbe Cima. 

Altre Testament de Catalina muller del 
Venerable Jaume Armedrans, en poder de Ni
colau Deveza Notari al 10 Janer 1405, Elegesch 
sepultura en el Monastir de San Francesch al 
carner de mon marit, al Altar major, junt a la 
sepultura de Don Pere Cima Bisbe de Mallorca 
I.as Armas de este son: tres brots de Olivera 
escampats en camp de plata: Estan en cinch 
claus de la Iglesia, y el báculo al cos ta t^Era 
esta Familia de Mallorca. Consta del llibre de 
los Jurats de la Ciutat de Mal'orca, ahont se 
llitx: «Domingo Cima 4. Jurat añy 1327 y 1330. 
Pere Cima 5 Jurat 1397. Consta tambe de altre 
llibre de la Cathedral de Mallorca enomenat 
Groch, añy 1378, ahon se llitx lo siguent: 
« Dominus Frater Petrus Cima Theologia: Magis-
ter de Oidine Fratrum Minorum, oriundus de 
Majoricis, qui ante prufuerat Eccleslae Elnemi, 
et tándem traslatus ad Ecclosiam Majoticensem 
per Dominum Gregorium XI Anno Domini 
M, CCC. septuagésimo séptimo, séptima die 
Augusti, el intravit Majoricis anno a Nafivitate 
Domini M, CCC. septuagésimo octavo, XXVI 
die mensís Januarii.n 

[fol, 7o r. J Consta també del llibre de los 
Actes Capitulars de dita Cathedral de 1390 
fins en 1393, ahon se llitx la siguent clausula 
en fol. 25: Noverint universi etc. quod Reverendo 
in Christo Paire Domino Fra Ire Pe tro bonae 
memoriae Episcopo Maforicensi, die lunae vicesi 
ma quinta meusis Aprilis subscripti (/j(¡o) in 
crepúsculo ipsius diei de/uncio, et die mercutii 
existit proxime subsequenti ejus futiere cum debita 
reverenlia tradito ccclesiasticae sepulturae. (') 

Mallorca era partidaria de ta extinguida Orden ..[.• la 
Compañía de Jesús] anuló con su Real cédula de 16 dt 
línero dt: 1 7 7 8 ]O aprobado por el Margues de Alos y or
denando i todos los Oíiciale»y Confrades se abstengan 
<,fe cítebrat en adelante ¡untas ni aitus algunos, domo 
exigir derramas, ni hace y ¡Muñones en calidad de tales 
Cunfradts de San jotgs directa ni indirectamente*. Con 
esto quedó abohila por completo y para siEnrpre(a causa 
piincipalmente de la& di.>coidias T-nlru MIS individuos) 
una recular, Moble, y t?. pk-ndaro'a Asociación úú La 
Nobleza Ma)]OK|uina 

(Molidas tomidat del A LIS TA MIENTO NOBLB 
DE MALLORCA; *no i*/n de D. fose tíamis de 
A y tí flor Cap. ti pig. iS y uguiriites). 

(1) El ï limo, F iay l'ed ro Ci uta se ciee fué oí i undo 
de Mallorca d o n i c posi ia su familia la heredad l l a g a d a 
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Vínrom.i en la Villa dti Inca; sus padres se Humaron 
l'r-1 [I:ÍI J1.-I y M RI rg :I I ; l a Riera: Recibió el habito de SAN 
Francisco EN el Convento de tos Claustrales de Palma. 
Fué Obispo de Elna donde fué gran protector de los 
mcd.gOS, doncellas menesterosas y huérfanos desvalidos 
para los que funden asilos de beneficencia Ea 7 de 
Agosto de 1377 fue confirmado su nombramiento de 
Obispo de Mallorca por el Papa Gregorio XI, tomando 
posesión de la Mitra S\a aó de Enero de 1 378. Según el 
Pabortle Terrasa «fin; Varón celosísimo, pastoi y grande 
limosnero, gastando todas las rentas de su Obispado en 
obras de piedad y especialmente en fabricas de T e m 
plos, aventajándose a sus antecesores EN promover el 
divino culto. A sus costas se construyo la segunda clave 
y bóveda de ]a nave mayor de la Catedral, en cuyas 
paredes colaterales se ven los escudos de sus armas y 
los mismos eo las torrecillas de la nave mayor de la 
Iglesia •'•i'IC la CapiI la Real, que da muestras que las 
construyela nutslro 111mu. Prelado. Este costeo la 
mayor parte del suntuoso templo de San Francisco de 
ASÍS* TANT bien concluyo grao parte del Templo de San 
Fiancisco de Inca: asimismo debió contribuir en la 
construcción del Convento de Cindadela (Menorca). Ea 
4 Noviembre de 1384 restableció I01 dos beneficios 
creatius por su antecesor el 5R. Terrena y que había s u 
primido el Obispo Galiana, Ordeno que en los coovitei 
que dfban los sacerdotes el dia de su misa nueva no 
escedieran de veinte y cuatro los convidado* moderando 
el nú mero de platos. Ordenó el r 1 dc Octubre de 1 vVñ 
que al can ta T la Epístola se d i ese la distribución de los 
canónigos y Doctores y a los de NÍAS beneGciados a I 
cantar el responsorio y absolución, para evitar el «buso 
de que salieran del coro los capellanes tan luego como 
recibían la distribución, l·II \*'· de Octubre del mi*mo 
año ordeno que no se confínese prebenda alguna al que 
no tuviese la edad que requeria el Orden sacro a que 
estuviese destinada la prebenda; y que ningún canóni
go percibíase los emol uní en tos tino después de dos años 
de re idiocia personal. Uno de los Estatutos principa
les que dio fue el de 1 1 de j ulio de 138* e n e ] que 
di so USO el modo como debia ceb b RAÍ se en lo sucesivo 
la c í e n m e festividad del Corptii-CJtrisii concediendo 
i od ulgtnci as a los que" asistieren a la precesión, y a los 
que ayudas:! N A levantar los al tares, o <jue entapizara N 
las calles del tiansito o adornasen con colgaduras las 
vent* nas O gal* rias dc sus casas. M u RIO el dia de San 
JUAN de 13S7 siendo sepultado su cadáver al pie de las 
gradas del altar mayor de la Iglesia de San Francisco; 
No íe valió al Illmo, Cima el ser hijo de) habito de 
aquella casa, ni ser uno de sus 11133 i nsignes bienhecho
res ; .II.I q u j ea ta rccouiüuccion del ALTAR mayor ig 

Este Señor Bisbe Cima consagra la Iglesia 
de este Convent de Sant Francesch de Palma, 
com consta de !o siguent: *Acte de establiment 
de Casas junt en el Cementen de Santa Eula
lia, en poder de Nicolau Prom baix hoy A 
Calendas de 3 Fabrer M. CCC, L X X X V a 16 
horas el Monastir de las llagas de Mosen San 
Frencesch, el Señor Mosen Frare Pere Cima 
Bisbe de Mallorcas consagra la dita Iglesia 
n 5 , 1 ñ. cab, y posa set reliquias ossos en creu: 
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Sobre la üeatificacíon de Palafux Mendoza 
(«7^5) 

1 

Beatísimo Padre, — I,a Ciudad de Palma, 
capital del Reino de Mallorca, uno de los del 
Rey Católico, que Dios prospere, á los pies de 
V, S. n, reverentemente expone: que pudiendo 
servir i maior gloria de l )¡os y honra de la Mo
narquía española el adelantamiento y condu-
cíon de la causa del Venerable Dn Juan Pala-
fox y Mendoza, Obispo que fue de la Puebla 
de los Angeles, no duda serle propio dirigir sus 
humildes suplirás a V. B," para esta gracia, 
considerando la gran parte que le cabria del 
honor de la Monarquía; por lo que 

A V, S. a humildemente suplica s e digne por 
puro afecto de bondad mandar se adelante, 
prosiga, y concluía la causa de dicho Venera
ble, favor que se promete de ia justificación de 
V. I!.1. Entre tanto que rogando al Todopode 
roso, por la salud de la persona de V. S 11 para 
gloria y aumento de la iglesia, y Religión 
Católica, pide se sirva concederle su Paternal 

guardara alguna consideración a aus cení/as; la tumba 
del he n emérito Prelado dt sa parecí o para siempre, 
empleando la losa principal en Ja erección de ta nueva 
mesa del altar mayor, la lapida decia a<i Carner del 
Revereut Pera Cuntí ft are de aquest Cutiré ttt. A veiquc Je 
Elnay de Mallorques, qui mori la ull de Sant ¡pan del 
añr del Señor !}f>,. K aquest carner fontli ¡et fier jauttte 
de Cima de Vinroma Ctttistlter .te Mallorques san germà 
{¿ut Deu tenga ett gatia. Amen. iNulicja* Lomadas del 
pfiscopologto de ta Santa Iglesia de \taltor, a escrito por 
D. Antonio Finio pag 

( 1 1 Etsïa consagración se perrlio y hubo nr cesidad 
de consagrarle ríe nuevo a cansa del de rranirt miento de 
sangre que bubo en esla Iglesia el día 3 de Noviembre 
de layo como se verá mas adelante. 

bendición.—A los Pies de V Ü . ' - S n s 1111 
humildes hijos, Vicente 'Pizcar de los Rios — 
Antonio Togores Nicolás Dameto y Gual — 
Jorge Fortuny—Francisco Pizá -Miguel Rosin-
yol de Defla - Gerónimo Alemany — Antonio 
Ferrá—Juan Socias. 

II 

Excmo. Sr.—Mui Sr. mió: En 1." de este 
mes recivió la Ciudad la que V, E. se sirvió 
mandarla en r5 del pasad", re'a ti va á la causa 
del Venerable Dn. Juan de Palafox y Mendoza, 
c inmediatamente resolvió en su obedecimiento 
el adjunto Memoria! Poslulatorio al fin que se 
le propone, esperando sera del gusto de 
S. M (Dios le gue.) que deve obsequiar, y del 
de V. E. que desea complacer. 

Queda la ciudad siempre pronta en cum
plir quanto V. E. le ordenare, y rogando a Dios 
gue. la importante vida de V. E. m. a. Palma 3 
Agosto de 1785. - Excmo Sr. B. E. M. de 
V. E.—Sus mas att. ss. — Las mismas firmis 
de la representación —Al Excmo Sr. Conde de 
Florida B lanca .—(ARCH. iVUN DE P A L M A — 

Lib. de Representaciones de 1784 a 1789.) 

E N K K J U E FAJARNÍÍS . 

N O T I C I A S 

PARA SHRV1R A LA HISTORIA E C L E S I Á S T I C A 

HE M A l . l . O K C A * 

( c o n r i s e m < : i l ' i n ) 

1677 —Julio—27, — Fr. Michel Domingo 
Miralles del orden de predicadors lector de 
Theologia y Prior del conuent de nostra Señora 
de Eoreto del terme de la vila de Sineu, diu 
(¡ue obtesas letres de sa Santedad de Innocenlio 
undécimo despachadas en Roma Idus septem 
bris del any 1676 que ja le presentades a 
V M. 1. Señor, que ja estan registrades en los 
lluïres de la sua Curia ab Ics quals ha concedit 
se santedad dinerses gracias y indulgencias a 
los confrares de un sexo y ultre; qtii militeran 
baix !a protectío y emparo de la confraria 
instituida sub invocatione B . M. Virginia 1 ,aure-
tanic o que de próximo per boc ordinarinm 
canonice instítuenda est. Entre las quals conce-

Vé-ase iiolUti, tom XXI, pág s j ; . 

I junt a las Capellas Santa M.mia, y Santa 
Magdalena a mitja Iglesia; II Sant Cosme y 
Sant Damià, y a !a Mare del fill de Deu, 111 .d 
enfront junt a la Capella de los Tagamen.nts, 
IIII a la altre part habt el Chor, Capella de 
Maria de Gracia, V Capella Sant Esteva y 
Berarts, VI Cap[/t>/. 70 v. ]ella Santa Ana y 
Sant Jaume, Vil Altar major a se part Epístola, 
innumerable gent." (') 

J A I M E P E OI.KÜA V PK E M ' A N À . 

( Continuará) 



d'ex indulgencia plenària y remisín de lots los 
pecats ómnibus et singulis utrius que sexus 
Chrisfi fidelibus, veré penitentibus ct con fessis i 
qui de retero dictam confralernitateni ingre-
dientur die prima illoriim ingrestis, si Sanctissi 
mum Eucharistia: Sacramentum sumpserint: 
Y també inatex concedex A tots los confrares, 
ntinc et pro tempnre existentilms, etiam veré 
penitentibus, et confessis, ac sacra communione 
refectis, si id commode fieri t,oterit vel saltem 
contritis in eorum et earum mnrtis articulo 
nomen Jesu corde si ore nequiuerint ¡nvocanti 
bus indulgencia Plenària. Mes avant concedex 
Indulgencia plenària a tots los confrares, que 
vertaderament penitents, y confessats y com 
bregats visiteran la Iglesia o oratori o capella 
de dita confraria, in festo sen feriali die ab 
eisdem con fra ti luis eiigendo, et ab ordinario 
loci approbando qui semel elt cius e! 3 p r o b a 

tus amplius variari neqtieat, citra tamen feslum 
Paschalis Resurrectíonis Dominica;, y axi matex 
done poder a los dils confrares de asefíalar 
quatre altres fes-tas, el dia que voldran, citra 
tamen dictum festum Resurrectíonis Dominicie, 
les q u a ^ tinga de aprouar lo ordinari les quals 
una vegada elegides y aprouades nos pugent 
mudar. V com dita confraria no estiga encara 
fundada, sino proxime y pera fundarse V peí 
conseqüent noy ha confrares, qui pugnen ase 
ñalar les preditas festivitats. Vtt so suplica sia 
V. M. Sr. V. G sentit manar se funt dita con
fraria en la capella major de la Iglesia de dit 
conuent y juntament desp: txar las ordes ne-
cesàries per la fundació de dita confraria, y 
pera notificar a nel poble las preditas gracias, 
y Indulgencias quen rebia a singular gracia y 
merce. —El decreto se dio el dia 5 de Agosto 
de 1677. 

1677. — Noviembre — 20. — Juan Font y 
Roig ciutadà mijitar y Damia Fetnenia Jurat lo 
any corrent de la vila de Sta. Marg.1" Diven 
que ais 6 octubre proppassat foren despacha 
das lletres per V. M. 1 M. lt!. 1 1 ' manant al 
Reverent Ríctor de la Parrochial de dita vila 
se constituís en lo lloch de María y visuras lo 
fossar de la Iglesia de dit lloch y fes relació si 
se hauia reparat, y millorat, que estigues en sa 
diguda forma para podersi enterrar, y lo die 
siguent lo dit R. J Redor feu dita visura, y 
continua in calce de la lletre, la sua resposta 
en que diu haver trobat en la diguda decencia, 
conforme les constitucions synodals y que 

2 7 9 

essent servit V M. J M. I. podria manar beneir 
dil lloch y conredir la licencia. A mes de la 
qti.il rtlario en que haslantment prest li lo 
lí . 1 Redor son consentiment lo ha prestat de 
non confórmela carta que entrega ais suplicants 
dirigitla al R J Pare Soliueret deis 8 corrents 
que presenten 1 1 1 ecce: Suplican per ço a 
V. M. l ! M. I fie de son servey manar concedir 
licencia per enterrar en dit fossar de la iglesia 
de Maria juxtu la forme en dita carta contin
guda, \ tatxe en ella disposade o le que a 
V. M , M I. sia ben vista y per dit effecte sia 
beneit dit lloch o lossar y se despachen les 
ordes y mandatos juxta Curim stilnm interpo 
sant iti e sobre diies < oses la sua fltictoritat y 
decret fent ostencio de dites lletres y demes 
necesaii — El decreto pedido se expidió el 
mismo lii.t tío la fecha de la solicitud. 

1078.— Marzo — 27 — Se aeoje A Bernardo 
Gamundí, cldr.go, para que loque el órgano de 
la iglesia dc I leyí donde habia tres benefi'ios 
y no lo habia del órgano, por cuyo motivo el 
órgano no se tocaba. 

1 6 7 8 , — Abril—29 —En el testamento de 
Simona BinimeUs de Manacor, dispuesto el día 
25 de Agosto de 1643 en poder de Miguel Font, 
se dispone, entre otras cojas, que el dijous 
sant a la nit, lot temps, se cante per los preve
res de Manacor un miserere citnt tltuga. 

1678.— Agosto 15. — En este dia la comu
nidad del convento del Sto. Espíritu, constaba 
de los religiosos siguientes: 

Fr, Miguel Barceló pbro,, maestro teólogo, 
ministro. 

Fr Pedro Guasp, teólogo, 
Fr. Antonio Ramis, vicario. 
Fr. Antonio Quetglas, P. presentado. 
Fr Miguel Mascaró, P, presentado. 
Fr. Pedro Amorós, predicador. 
Fr. Felipe Artigues. — Fr. Sebastian Abrines, 
Fr. Bartolomé Alemany.—Fr. Miguel Carrió. 
Fr Antonio Ballester, procurador, 
Fr. Miguel Garau .=Fr . Francisco Garcías, 

lector. 
Fr. Pedro Gonsales Fr. José Artigues. 
Fr. Miguel Caselles = F r . RaTael Albe. 
F r . Francisco L'obera, lector —Fr, Miguel 

Mas. 
Fr. Gerónimo Mora.-—Sebastian Ferra, To

dos sacerdotes. 
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uto 
Fr. Mateo Horrach y Sebastian Rigo, 

diáconos. 
Fr. Antonio Riera, Tomas Fàbregues y 

Nicolás Fioi, subdiaeonos. 
Fr. Rafael Serra, Antonio Castelló, Pedro 

Antonio Liado, Jaime Ferrer, Bartolomé Benna-
ser, coristas. 

Antonio Perelló, Antonio Arbona, Sebas
tian Roselló, Juan Ballester, Bartolomé Tomas, 
Juan Mut y Salvador Tou, legos. 

1679,—Enero—9.—Se concede autoriza
ción para fundar la cofradía de Sta. Maria 
Magdalena de Pazis en el convento del Carmen 
de Palma. En ella se conceden las mismas gra
cias que en la de nuestra Sra. de Loreto, arriba 
consignadas. 

1 6 7 9 . — J u l i o —1,—Se autoriza la fundación 
de la cofradía del Sto. Cristo de Jesús de Só
ller, de la qual nos ocupamos en la historia de 
nuestro pueblo. 

f J Ó S E R U L L A N , PURO. 

(Continuará) 

Mallorca tale la p e r r a l e mim 
a ta Corona de 6spaíia 

(CONTINUACIÓN) 

EL E M B A J A D O R C O T O N E R 

Juntado el Concejo en dicho dia empezó la 
sesión leyendo la siguiente carta de Rnbi, fe
cha del día g: 

Alos Egos SSres Jurados de la Ciudad, y 
Reyno de Mallorca gde. Dios ms. as' Palacio— 
SSres—Hauiendo llegado el plazo (según lo 
acordado en el Congreso de Vtrech) de pu
blicarse la suspensión de Armas, con el Rey 
Christianisimo, y sus Aliados, no he querido 
passar a su execue-íon sin participar lo antes á 
V, E, en crédito de La buena corresponden
cia que he procurado y dezeo mantener con 
V, SSria para afianzar el mayor beneficio pu
blico y al mesmo tiempo devo poner en la 
consideración de V. E. queen Cataluña se ha
llan personas diputadas de una, y otra parte 
para tratar deLos interesses de aquel Princi
pado, y conseqüència también deste Reyno, 
Por io que me parece muy propio de la obli

gación de V. S. como Padres déla Patria que 
destinen uno, o, dos Sujetos de la mayor sa
tisfaz-ion de V. S. E*os (¡nales passen inmediata 
mente a aquel Pais á preuen ir constis diligen
cias Lo concerniente al mayor consuelo, y li
bertad, y beneficio de este Reyno en que tanto 
me interesso y preuengo á V. S que esta re
solución se tome con La mayor quietud, y con 
el mas maduro acuerdo, pues La misma gran
deza del negociado da á entender bastante
mente quantos embarazos pueden interponerse 
a su Execucion, y porque no atropelle el de
sorden Lo que deue facilitar La prudencia, 
offreciende V. S. cuya vida gde. Dios ms. as. 
Castillo Real y Julio 5 , de 1713 Egos SSres. 
BL. M. de V. S. Su Sdor, — El Margue? de 
Rubi (') 

Agos. SSres Jurados de Mallorca. 
Luego dando el Jurado menestral, espartero 

Francisco Tomás, por proposición la carta de 
Rubí, propuso que se nombraran dos personas, 
como se pedia para que se juntaran a los que 
de una y otra parte estaban reunidos en Cata
luña "per tractar dels interessos de aquell Prin
cipat y conseqüentment dels de aquest Regne", 
acordándose por unanimidad el nombramiento 
en favor de Juan Sureda, del habito de Alcán
tara, que hacia tiempo residia en Barcelona y 
de Frej Nicolás Cotoner, del hábito de San 
Juan. 

Como desconocía el Virrey el fondo de la 
Convención de! Hospitalet de seguro creia que 
podrían llegar a tiempo para defender tos inte
reses de Mallorca sus representantes, nombra
dos y autorizados con todas las formalidades 
de rúbrica por el Gran y General Consejo. 

Las instrucciones dadas o Cotoner y a Su
reda fueron las siguientes: "Sepan quantos este 
publico instrumento vieren, oyeren y leeren, 
como los Illres. y Egos SSres. D. Ramón For
tuny de Rnesta y Garcia, cavaliero del habito 
y milicia de Alcántara; Gerónimo Alemany, 
Juan Amer de las Puntas, Ciudadanos; Miguel 
Vidal, Franco. Piza, mercaderes y Franco. 
Thomas, espartero, jurados de la Vnjd, Ciudad 
y Reyno de Mallorca, Magcos. Pedro Planes, 
de la ciudad de Alcudia, y Antonio March de 
Binitiger, de la villa de Pollensa, Síndicos Cla
varios de la Parte forana de dicho Reyno, de 
la mejor manera y forma (¡ue pueden y de de-

(1) A I I J Í del Gran y General Cotíceles. Extraoidl-
nari 17M ad i ; i S . pl. 70. 



(•echo se requiere; en fuerza déla Cdmission y 
poder q para lo iufrascrito les fué dado, atri -
buydo y otorgado por el Grande, y General 
Consejo déla dicha Vnjd, Ciudad y Reyno, 
mediante su acuerdo tomado y havido de con
formidad de votos Sábado 8 del corriente mes 
de Julio cerca de las onze deia mañana, de que 
doy fee yo el infrascrito Secret 0 y notario pu
blico, de viendo executar la Comisión y fa
cultad, dan tribuyen y otorgan el poder de di
cho Grande y General Consejo, en quien se 
representa lodo el dicho Reyno, Comunes, 
Gremios y particulares, cumplido y bastante 
ygual de derecho y estilo se requiere a los 
libes Señores D. Juan Sureda y de Villalonga, 
Cavallero del Hábito de Alcántara, Gentilhom
bre de Cámara de su Magd. y a Fray D. Nico
lás Cotoner, Cavallero del hábito de S. Juan y 
Comendador de las encomiendas de Barna, 
Selma, Masdéu y Bayolas, in solidum, tan con-
junctum quam divissim, y a cada uno de ellos 
de por si, ausentes, havidos, empero, por pre
sentes en mano y poder del Secretario y nott j 0 

infrascrito como pública persona; para qe. en 
nombre de dicho Reyno de Mallorca, y repre
sentando su Vnjd. y particulares, comparezcan, 
y puedan comparecer enla Ciudad de Barce 
lona i qualquiera otra parte ante el Ecmo. 
Sr. Mariscal Conde Guido de Fstaranberg y de 
qtialesquiera Señores Plenipotenciarios, Comi
sarios, y Diputados de qualesquiera Principes 
y Soberanos, y qualesquiera otras personas 
que convenga y fuere menester; a fin y efecto 
de instar, Solicitar, y procurar la manutención, 
continuación, goze y permanencia de todos y 
cualesquiera Privilegios, vsos, costumbres, li
bertades, franquezas y exempciones concedidas 
permitidas y otorgadas a dicho Reyno y a sus 
Particulares por los Señores Reyes desde el 
Invictissimo Sr Rey D. Jayme de Aragón e! 
Conquistador, y para ello hacer é interponer 
todas aquellas instancias, diligencias y of i 
cios que fueren menester, y firmar todos y 
qualesquiera autos de convenciones y acuerdos 
consernientes alo susodicho; Y Generalmente 
para tratar, Solicitar é instar todo lo que fuese 
de conveniencia, beneficio, vtilidad y provecho 
de dicho Reyno de Mallorca y Sus particulares, 
y para todo hazer quales quier diligencias assi 
judiciales como extrajudicia'es; y a dicho fin 
y efecto nombran y constituyen a los dichos 
señores D, Juan Sureda y Fr. D, Nicolás Coto
ner, Síndicos, Diputados, Agentes y Podeta-
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rios de dicho Reyno de Mallorca generales, y 
especiales, conla mas'ptena y abundante fa
cultad, authoridad y poder: Prometiendo tener 
por firme, rato, agradable y valedero todo lo 
que por ellos tan conjunetini quam divissim 
fuere hecho y exectitado en fuesa de este po
der, y que en tiempo alguno no lo revocaran 
con obligación de iodos los bienes de este 
Reyno, muebles y rayzes havidos y para haver. 
Fué echo enla Ciudad de Mallorca, En Con
sistorio de su Vnjd., oy Sábado 8. de Julio, 
alas Siete, de la tarde del año del Nacimiento 
de nuestro Señor Jesucristo, de mi! Setecien
tos, y tretze años.—Señales de Los Bltres. y 
Egos, Sres Jurados y Magcos. Sindichos Cla
varios déla Vnjd. Ciudad y Reyno de Mallorca 
presentes por testigos fueron Franco. Beren
guer y Antonio Amorós, nottj vezinos desta 
Ciudad de Mallorca." (') 

Todavía losjurados en caita del dia 9, esto 
es, del dia siguiente de haber firmado las ins
trucciones de Sureda y Cotoner escribian al 
primero que sehallaba ausente, creyendo ade
lantar a Cotoner que estaba disponiendo su 
partida dándole cuenta de todo lo ocurrido y 
haciéndole saber como con Cotoner se le habia 
nombrado para «diligenciar lo conveniente al 
consuelo, libertad y beneficio de este público 
con las personas que supone hallarse en esse 
Principado, diputados de una y otra paite para 
tratar de los intereses de Cataluña, y c o n s e -
qüentemente también de tos de este Reynoa, 
avisándole asimismo como Cotoner trae "los 
poderes, instrucciones y papeles concernientes 
al negocio», ( ') 

Cotoner salió de Palma el dia 10 de julio 
del dicho año 1713, embarcado en una fragata 
armada llamada La Ciparota, habiéndole acom
pañado hasta el muelle el Jura So Militar 
D. Ramón Fortuny de Ruesta y et Jurado me • 
ñor de los Ciudadanos D. Francisco Pizá que 
no ¡rían sin corto concurso de patriotas ma
llorquines, de seguro mas inquietos de lo que 
Rubí quería, por la suerte de libertades, (3) 

Enterado Cotoner de la ocurrencias escri
bía el dia 16 al Gran y General Consejo una 
carta que fué leída en la sesión del 21 siguiente 
En ella participaba su llegada y hacia saber 
como Starhemberg se habia ya enbarcado el 

( i ) Extraor linarí 171 a ad 1 7 18 , fol 71 
( í ) Coi respondértela del siglo XVI11. 1eg"jo. Ar

chivo Histórico del Reino de Mallorca. 
(3) Extraoidinari 1 7 1 1 ad 1 7 18 . fo! 7 } . 
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( 1 . A eles il el Gran y General Consell , Consells 
generals ríe iat>) ad 1717. Con*ejo del ai de Julio 
de 1 7 1 3 . 

(a) Líber Resolutionuní Canilulaii. Archivo Capi
tul i ! de Palma de Mallorca fol- 792 y Jy8. 

Decia la primera: llltres y figs Seiíores, 
"Muy Señores mios desde que escrivi mi 

ultima Carta á V. S. no se ha ofrecido Cosa 
particular de que avisar a V. S. Solo que antes 
(le ayer llegó una faluca de Genova con Caitas 
del Márquez de Rialp para esta Ciudad, en 
que di/e que el Señor Kmperador no ha aprc-
vado la conducta del Maiisial Ksteremberch 
en orden el modo ha execulado la evacuación, 
y que tenia ordtn de pasar ala Corte, para 
Conferir, y tomar ia ultima resolución sobre 
estas dependencias, Supongo (pie con el primer 
correo se serenaran todas las materias, lo que 
daré luego aviso a V, S. 

El Duque de Populi no ha hecho opera
ción ninguna y Suponen que espera las orde
nes déla Corte de Paris y los muchos dezerto 
res que vienen de sus tropas todos los dias a 
esta Ciudad suponen su retirada en breve. V 
no necesitando yo mas del xa beque del Patrón 
rlonofre Burce'ó le he pcrmiii o (¡ue buelva :i 
esta Ciudad, que es cuanto se me ofrece poner 
a la noticia de V, S. A quien Suplico a Dios 
gde. ms. as. como dezeo, y lie menester Barce
lona, y Agosto 13 de 1713.— llltres y Egs. 
SSres,—B. la M.° de V. S.—Su mas Seg" Sdor 
Cr Nicolás Cotoner. —Egos ssres Jurados déla 
Ciud. y Rejno de Mallorca. 

1.a segunda carta (*) fechada c 11 Bar. «.-lona 
el ió de setiembre lúe para dar conocimiento 
de algunos episodios de la guerra y en ella 
dice haberle llegado la noticia por via de Italia 
de que en Utrech los ingleses habian firmado 
la paz con España: Milord Bullinborook por 
paite de los primeros y el Márquez de Monte-
león p^r los segundos, y da nota del artículo 
13 que es como sigue: "Como la Reyna de la 
Gran Bretaña ha insistido siempre con las ma
yores instancias en que los habitantes del Prin
cipado de Cataluña de qnalquier estado o Ca
lidad que sean, no solamente tengan pleno y 
perpetuo olvido de todo lo que han hecho en 
la guerra pasada, y gozen déla entera possesion 
de sus bienes, y honores*, sino que hayan de 
gozar también salvos sus Privilegios antiguos 
El Rey Calólico en atención de la dicha 
Reyna déla Gran Bretaña concede a todos los 

( 1 ) Actes del Gran y Gtneral Consell; Consells 
Gererals de 1705 ad 1717 Concejo del t6 de octubre 
de 1 7 1 3 . 

(a) Actes del Gran y General Consell: Consells 
Generals de 170J ad 17 17 . Concejo del 16 de octubre 
de Í J I J . 

Llegado a Barcelona el dia 14, con la con 
siguiente gran sorpresa de la declaración de 
guerra y haber marchado de la misma alocado 
de miedo, Sureda ipie fue a refugiarse a 
Menorca. 
dia 9 dejando al Conde de Koninseg por sti 
comisario purj [r;il;ir con los comisarios de la 
otra parle, de los intereses de Mallorca y Ca
taluña y que no habiendo dejado persona indi
cada, carecía de pasaportes y no podia inter
narse Así pues, pedia nuevas instrucciones o 
una embarcación para regresar, caso que se 
considerase infructuosa su permanencia en Ca
taluña «al fin de procurar la permanencia, 
manteniment de tots los Privilegis, libertáis y 
exempcions de aquest Regne y sos particulars, 
que es la comisió que en nom de V. S. sem 
dona». 
Previa deliberación, cuyo tenor no conocemrs 
resolvió el Gran y General Consejo escribirle 
una caita agradeciéndole lo que tan prudente
mente había ejecutado y por mas de dos terce 
ras partes de los votos de los reuuidoss (salvat 
el perill y riezgo de la sua persona) que déte 
nintse algun tant mes en la Ciutat de Barcelona 
se pogues esperar en lo benefici del temps, ha-
ventse de reposar las cosas en millor estat, que 
es de poderse executar algunas diligencias per 
conseguir en son cas la manutenció y conser
vació dels Privilegis" que se puede quedar, 
pues todo se dejaba a su arbitrio, (') 

Aprovechando la estancia de D. Nicolás 
Cotoner en Barcelona, el Cabildo de la Cate
dral de Palma acordó en sesión del 21 de julio 
otorgarle poder en nombre de dicho Capítulo 
para que, entendiendo que corrían peligro, se 
hiciera cargo de los candeleros que en la ca
pital del Principado se estaban fabricando para 
la Santa Iglesia y el zo de septiembre el Ca 
nónigo Castillo en nembre del dicho Cabildo 
le escribió para que en la ocasión mas segura 
se los enviara, dejando 50 a su prudente dis
creción. {*) 

La correl· pondencia de Cnloner ron los 
que le habian nombrado su representante se 
redujo, además de la indicad», a tres cartas 
que el Gran General Consejo leyó en la sesión 
del 16 de octubre. 



habitantes de Cataluña, no solamente el am
nistio dezeado juntamente con la entera poses 
sion de sus bienes y honores;, pero también les 
concede todos los Privilegios que tienen, y go 
zan los habitantes de ambas Castillas, que de 
todos los españoles son los mas caros a Su 
Magd. C." 

Kn la misma les decia que los Comunes de 
Barcelona habían tenido carta del Marqués de 
K i a l p q u e e Í 7 habia llegado a la Corte de 
Viena y que el otro día había tenido audiencia 
con el Kmperador informándole del estado de 
Cataluña esperando de un momento a otro la 
resolución que en cuanto supiera les participa
ria para que pudieran mandarle lo que fuera 
servido. La tercera (') lleva fecha del 29 del 
mismo mes que la anterior y en ella, después 
de dar algunos detalles respecto a la correspon 
dencia que mantenia con los jurados se limi
taba a dar unas noticias sobre los últimos epi
sodios guerreros acaecidos en los alrededores 
de Barcelona. 

Esta fué la última de sus comunicaciones, 
por haber fallecido el 6 de octubre del desgra
ciado accidente de haberse desprendido la ba
randa de madera del balcón de la casa que ha
bitaba y en la cual, asomado, se apoyaba en 
dicho dia, cayendo al arroyo. 

El 21 de noviembre, ante la noticia de su 
muerte acordó el Gran y General Consjjo ce
lebrar un oficio conventual en la iglesia en 
donde él tenia su sepultura, con un túmulo y 
luces con dos cirios encendidos en cada capilla 
por las misas que se habian de celebrar, ia asis
tencia del Magistrado, y poner luto en la Casa 
de la Ciudad é invitar a la nobleza y a quién 
lo? Jurados estimasen necesario. (') 

F K K N V N U O P O K C K T , 

(r) Actes del Gran v Gent ia l Consell: Consells 
Generals de 1705 ad 1717- C o n c i j o del 16 de octubre 
de 1 7 1 3 . 

( 9 ) Palma de Mallorca: Archivo histórico. Extraor
dinari de 17 12 ad 1 7 : 7 , fol. 8 9 . 
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P U E N T E S D E D E R E C H O 

E N M A L L O R C A 

(Continuación del índice de las Alegaciones de 
Ramón dc Veri ) 

Al. 342. —Por Juan Garcia, sobre el testa
mento de Juan Pascual de la caballería de Be-
nixboe. Tagamanent 

AL 343 . — Por Ainirea Mezquida Roma
guera, c, la Universidad de Porreras. Taga
manent. 

Al. 344. — Por Ces?r Fació, c. Catalina y 
Angela Barcelona. Colonune. 

Al, 3 4 5 . — ^or Pedro Andreu, padre y le
gitimo administrador de Catalina y otros, e 
hijos de Isabel Moranta. Andreu. 

Al. 3 4 6 . — P r o Juan de S. Martin. Colomine. 
Al. 347 - Eleonor Burguet y Juan Bur-

guet en la herencia de Juan Antonio Bartomeu 
Serra. 

Al. 3 4 S . — P o r Pedro Harlolomé, c. Pedro 
Net. Tagamanent. 

Al. 3 4 9 — Por Francisco Tomás Texequct 
y Ferragut, c. Apolonía Muntaner. Colomine. 

AI. 350.—Antonina Fullana, viuda de Ra
fael Fullana, sobre el predio lo Puyo!, 

A'- 351 .—Nicolás Ramón, c. Miguel 
Mora. Colomine. 

Al. 352.— Cristóbal Socias, c, Juana Tro-
bal. Colonune. 

Al. 353.— Fernando de la Cavalleria, c. 
Jaime Juan de Villalonga 

Al. 354 , —Caso en derecho. Colomine. 
Al. 355-—Por Antonio Brotat. Andreu 
Al. 3 5 6 . —Por Arnaldo Miralles, c Perol 

Andreu. Tagamanent. 
Al. 357.—Por Andrés Mesqnida y Roma 

güera de Porreras, c. la Universidad de diel a 
villa. 

Al. 3 5 8 . — Oliver de Térmens, c, Getó 
mina Nicolaua Qual. 

Al. 359 —Pro Francisco Español, c Ana 
Armengol. Andteu. 

Al. 3 6 0 — Por Vicente Garcia y Ramón y 
Pedro Mascaró. Coto/niue. 

Al. 3 6 1 . — J u a n a Gelabert, c. Torrellona 
Colomine. 

Al. 3 6 Z . — Por Miguel Fiol, sastre. Atuireu. 
Al. 363.—Bernardino Sureda Zanglada, e, 

Francisca Juana Desclapes, Forteza. 
Al. 364,—Pro Nicolás y Albetlin Dameto 
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y Eleonor Burguera y Lluscos, c. Juan Miguel 
de Sta. Cii i í . Gua!. 

Al. 365. — Por Antonio (Jaran, ç. Fran
cisco Axartell. Gua!. 

Al. 366.—Antonio, Juan y Francisco 
Axertell, c. Antonio Garau. Forteza. 

Al. 367.—Caso en derecho. Colomine, 
Al. 368,—Por Luis Texidor, c. Juan Fe

rrando. Scrra. 
Al. 369.—Jaun Amar, c. Sebastian Palón 

y Solivella*?. Tagamanent. 
Al, 370.—Isabel Dámelo y Font, muger 

de Nicolás Dameto, c. luanutc Gual, solire lie 
redad de Francisco Font de Roqueta, l'orttsa 
Gual. 

Al. 371 —Caso en derecho. Orlamlis. 
Al. 372. —Pro Miguel Domenge, c. Fran 

cisca, muger de Rafael Ballester. Tagamanent 
y Forltza. 

Al- 373.—Catalina Valls, c. hermanos 
Valls. Tagamanent. 

Al. 374.--Isabel Campatjur, c. Isabel y 
Margarita Prats. 

Al. 375.—Juan Baltasar Thomas, c. Pedro 
Dezcalbr. 

Al. 37C—Pro Catalina Camellas, C. Pe
dro Ferrer o sea Callar Ferrer. 

Al. 377-—Por Francisco Bellius, c, Juan 
Rosselló. Colomine. 

Al. 378. — Pro Universidad de Alcudia, c. 
Universidad de Pollensa. Serta. 

Al. 379.—Universidad de Pollensa, c. Al 
cudia. Tagamantt. 

Al. 380.—Domingo Janer, c. Juan Janer y 
Oliver. Valentí. 

Al. 3 8 1 . — Por Pedro Juan de Tagamanent 
y Forteza, c. Bernardiuo Zanglada. lagaimnent 

Al. 382.—Por Ugueto Sanget, c. Gabriel 
Llegat Galleor. lagamanenl. 

Al. 383*—Jurados de Porreras, c. Jaime 
Mesquida y otros. Moll. 

Al. 384.—Por jurados de Porreras, c. Mes* 
quida. Moll, 

Al. 385. —Por Nicolás Dameto y Albert! 
Dameto, c. Juan Migue! de Sta Cilia, curador 
de Francisca Burguera. Gnat. 

Al. 3 8 6 . — P o r Pedro Vivot, c. Francisca 
Clapes. Memorial fet por Nicolás Dameto para 
provar la no prescripció contra Joan Michcl de 
Sta. Cilia. 

Al. 387. —Por Nicolás y Albertl Dameto, 
c, Juan Miguel de Sta. Cilia, curador de Fran
cisca Burguesa. Gual. 

Al. 3S8. —Por Pedro Vivot, c. Francisco 
Clapés. 

Al. 389. Gabriel Legat, c . U g u i t o San
get, Moll. 

A1, 3 9 0 . — Por Bernardino Sureda Zan
glada Palou. 

Al. 391. • Pedro Juan Zaforteza, c. Ber
nardino Zanglada. 'lagamanenl. 

Al. 392.—Eulalia pretendida hija de Juana 
Andreu, c. Bernardino Andreu. Sena. 

Al. 3 9 3 —Pro Nicolau Truyol, c, jorge 
Vaquer de Manacor. 

Al. 394.— l'or Ramón Zanglada, c. Anto
nio Serra Milia 

G A U R I K I . L L A U R É S . 

(Continuará) 

HISTORIA 
del Colegio de Ntra* S r a . d e M o r í t e - S i ó n , 

d e la C o m p a ñ í a d e d e s ú s , d e la Ciu

d a d d e Mal lo rca , d e s d e s u pr in

c i p i o con el order; d e los 

R e c t o r e s , y a ñ o s . 

{ C O N T I N U A C I Ó N ) 

de confesiones, enmiendas de la vida, dexando 
bailes, canción :s profanas etc. A semejantes 
posesiones han hecho también semejantes cor
rerías algunos PP. dando gracias al cielo, vien 
do cuanto de ellos se sirve Dios. 

Anse predicado en la ciudad 2 quaresmas 
en puestos de cuenta siendo las mas seguidas 
por el singular espíritu de los P P . que las 
predicavan, y muchas vezes aqudian a nuestros 
pies los oyentes ,con firmísimo; propósitos de 
antes rebentar que pecar. Dio muerte a su 
marido, y otros tres hombres una evilada 
muger, viviendo aun mucho antes de enviudar 
amancebada con otros enormes crímenes come
tidos maquinando aun miyores, y lo que más 
es obstinada en ellas: alcanzó a ver uno de los 
nuestros: y mirándola Dios con ojos de piedad 
se fue desalentada al P. diziendole oyamc P. de 
mi alma mis enormes pecados, que ha de ser 
V, R. mi Ángel &. hizo una confession gene 
ral, y vive ya con mucho exetnplo. 

La devoción de la ¡sta por el V. H". Alon
so va de cada día creciendo más, ) mas mag 



niñeando el Ciclólos huesees deste Sto. Ho. 
Estava una inuger tan desauciada de los médi
cos (¡lie [>enas creyan pudiera cobrar !a salud, 
diligencia medicinas mas de balde, acude a la 
intercession dotros Stos. mas lii/ieronse sordos 
al llamamiento, acordo con estos pidir la Reli
quia deste humilde H. quando repentinamente 
sintió tan conocida mejoría, que la tuvieron 
por milagrosa los médicos. 

Apretavan de tal suerte los dolores de parto 
a una muger que perdiendo ael dolor mercas, y 
el animo se rendia; y a tamaño trabajo aguar
dando ansi ella, como las demás que la servían 
la muerte; quando alçandn los ojos vio una 
imagen de dicho Ho, que en su cámara tenia: 
A St. H , exclamó, ayudadme en esta ocasión, 
que yo os ofrezco novenas votos & ; apenas 
acabó de pronunciar las ultimas syllabas, quan
do hecho un niño que alcanzando el agua del 
bautismo, bolo luego al Cielo. 

Ofrecen a su sepulchro muy ordinariamente 
votos, cirios &. y algunas personas han dexado 
algunas mandas para edificar su capilla, cosa, 
que assi los nuestros, como los Seglares instan
temente desean. 

Prosigue el capitulo ig del ano 1635 

El m i n e r o de los maestros la nutad del año 
ha sido de qnarenta en lo restante, del año 
treynta y dos; cinco Hermanos estudiantes, de 
cinueve sacerdotes, de los quales quatro leen 
Gramática, vno lógica y phisica, otro acabo la 
Metaphisica, y dos Theologia; y deciseys Hos. 
Coadjutores, han sido embiados destas escuelas 
al Noviciado dos estudiantes el uno se llama 
Juan Rius; el otro Pedro Juan Catalán a 19 de 
Agosto deste año 1635. 

A 19 de Agosto del mismo año fue recebido 
para Coadjutor temporal Gabriel Abram. Diose 
principio con limosnas a 29 del mismo mes a 
una Capilla espaciosa, y de traza, y Architec-
tura curiosa, y magnifica para administrar los 
dias que hnviese sermón en Nuestra Iglesia el 
Saritissimo Sacramento, y para poner el cuerpo 
del V. Ho. Alonso Rodríguez \ \ Una persona 
tenia entre sus joyas un ramo de rosas de oro 
en que havia la principal abierta con finos es
maltes purpúreos, y una hermosa piedra pre
ciosa en medio, y otras en botones de esmaltes 
verdes, ofreciólo para enramar la custodia en 
que entre cristales se descubre el Santissimo 
para que aquel Señor que es florido Marco, y 
entre flores es pasto de las almas tenga adorno 
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de rosas a todos tiempos. Algunss personas 
principales viendo el provecho de nuestros mi
nisterios an ayudado con sus haziendas a pro
moverlos. |)on Ramón Puig cavallero noble a 
los demás beneficios qtie del, y de los suyos 
haviamos recibido añadió muriendo veynte 
Libras Mallorquínas de renta con intuitu deque 
quando los nuestros vayan en Mission no le 
falte a! Collegio deque comprar los premios 
par enseñar la Doctrina, y para que en la casa 
huviesse mas comodi lad para que los Seglares 
bagan los exercicios espirituales dexó ochenta 
libras para edificar un aposento. Este año nos 
bolvió la Universidad las qnarenta y cinco li
bras que nos havia quitado, porque usavamos 
del privilegio de Graduar, dimos una suplica, 
enque decíamos no usaría la Compañia con 
disgusto de los (tirados de dicho Privilegio, El 
Dor Gerónimo de Mendieta del consejo real 
dexó en su testamento su librería, y trescientas 
libras Mallorquínas para hazer una lampara de 
plata, que este año se han cobrado. Doña Ma
riana su muger también defuncta dexó diez li
bras Mallorquínas de renta para que una quarta 
Dominica de la comunión general se pague la 
cera, y musica. Otro tanto ha^ hecho viviendo 
Fr. bernardo Dameto Cavallero del habito de 
S. Juan para otra dominica quarta; y en muerte 
dexaron limosna para otras dos Doña Juana 
Ilerard y Agnes Ferragut: y haviendo los años 
passados Eleonor Forteza y Font hecho una 
lampara de plata para el altar mayor para la 
qual mientras le ha durado la vida ha proveydo 
cada año de ezeyte suficiente con punctualidad 
Jevotissima, muriendo dexó docientas libras 
(para que en la noche de su muerte no se apa-
gasse su luz) deque se fundase censo para 
azeyte conque arda perpetuamente. V aunque 
estas limosnas por la mayor parte se hizieron 
al Collegio los años antes deste ponense en 
esta carta por haverse cobrado en el presente, 
y no haverse apuntado en ningunas annuas. 

Nuestros estudiantes han representado dos 
diálogos en la sala de la Congregación del 
Espiniii Santo, y una oración en la Yglesia de 
común aplauso. An entrado de nuestras escue
las 12 en diversas Religiones, en la de la Car
tuja, de S. Aagustin, del Cistel, y de S . Do
mingo. A 30 de Abril hicieron una solene pro
cesión vestidos de blanco, por el agua. 

La Comunión (ieneral se ha hecho con no
table devoción, y concurso igual al de otros 
años, y lo mismo ?s del Jubileo de las quarenta 
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horas, porque aunque era en tiempo de entre
dicho, con las hullas de la Cruzada a las ma
ñanas y a las tardes con musica de voces é 
instrumentos, apenas se vio differcncia en el 
concurso alos años precedentes. 

Confesso este año el P. Alzamora una don
cella, que le contó lo siguiente. Yo dicehe sido 
muy devota de rezar ala Santíssima Virgen su 
rosario cada dia: soy hija de hortelano, y es
tando limpiando de la tierra unos cardos junto 
un estanque lleno de agua, y tan nndo I J U E me 
cubria ami algunos palmos cai dentro del. In
voque ala Madre de I lins, y aunqtrç tics veces 
subi sobre el agua, otras tantas me bolvi a U N -
dir ahogándome por momentos pero prosi
guiendo en encomendarme a Nuestra Señora 
me halle en pie fuera del agua ala orilla del es
tanque tan buena, i sana, que luego me bolvi a 
trabajar, como si no uviera passado por mi 
ningún 'afán. 

Ala dotrina Christiana, que enseña el 
P . Francisco liestard en la Parroquial d j S. Eu
lalia a sido, y es el concurso tan copioso a las 
tardes cada Domingo, que porque no les falte 
lugar muchas personas o no comen a medio 
dia, o anticipan el tiempo, llenase la Yglesia 
quanto puede, i cógese fruto de confessiones, 
desengaños, y mudanzas de vida, amas del des
tierro de la ignorancia, y de los vicios sus ami
gos. Particularmente de la dotrina se hasiguido 
desazerse 25 amancebamientos, y doce perso 
nas que usavan de supersticiones, y hechizos 
detistir de su maldad, y tres casas que avia 
cinco años que estavan encontradas hizieron 
paces. Esto REFIERE el P. que enseña la dotrina. 

Dos Padres navegaron a 22 de Enero a 
Mission a Menorca (eran el P. Bautista Escardo 
y el P. Francisco Alçamora) de los quales el 
P. Escardo predico la quaresma en Ciutadella 
cabeza de aquella Isla. Todos los cinco pueblos 
de ella los deseavan pero solos dos alcanzaron 
su desato. Porque no le pareció al P . Escardo 
el tiempo después de la quaretma aproposito 
para Mission, ni que sus fuerzas eran bastantes 
para tanto trabajo. Y assi se bolvieron desando 
en aquella tierra mucho deseo de su buelta, 
y harta lastima del P . Al/.amora. Y en Arta y 
Capdepera donde estuvieron a la buelta, e ida 
por no perder ocasión de hazer bien predica
ron ocho, o nueve sermones en otros tantos 
dias, de suerte que el fruto fue como de Mi
ssion. 

E a un lugar de Menorca que se llama Mer

cadal se hiço la mission, y movióse de modo 
el Pueblo ¡pie ordenaron un dia una procession 
como de Viernes Santo enque ivan penitentes 
diciplinandose y otros llevando algunos instru
mentos, e insignias de penitencia. Acabada la 
procession se les hiço una platica del pecado 
mortal, y después delta siendo ya de noche se 
quedaron los hombres en la Yglesia, y uvo di 
ciplina por buen rato. Y el dia ultimo de la mi
ssion en que huvo comunión general se ordeno 
procession con la solenidad del dia del Corpus; 
hicieronse 6 1 5 confessiones, restituciones, y 
amistades entre desavenidos en buen numero. 

En Ciutadella toda la quaresma fue mission 
pues alli la predicó el I'. Escardo, y los dias de 
fiesta después de un excmplo que contava el 
P. Alçamora al anochecer se diciplinava gran 
numero de hombres con mucho fervor. Tres 
dias en la semana enseñava el mismo P. la 
dotrina Cristiana en la Yglesia principal, y los 
Domingos por la tarde predicava en el hospital. 
Vissitava las cárceles, haciendo platicas a los 
presos, confesándolos, y comulgándolos, para-
que goçasen también de la mission, lo mismo 
higo en las escuelas, conque se aficionó tanto 
la gente a la Compañia que pidian muy de 
veras se pussiese en aquella Isla una Residen
cia, ofreciéndose algunas personas al sustento 
de los Padres. El fruto principal fue el acos
tumbrado en las confesiones, principalmente 
generales, a que acudia tanto la gente a los 
P. 1*. que para rezar y repr sar apenas tenian 
tiempo. Una muger se convit lió con los sermo
nes tan de veras que avien do antes tenido ma
los tratos con un hombre, queriéndolos este 
continuar la muger retiróse, y diciendole el, yo 
soi aquel; respondióle, yo no soy aquella; y 
porque al hombre le parecieron mugeriles 
propósitos, que con su violencia desquiciarían 
fácilmente, la muger con varonil coraje, se 
defendió dejándole escrito con las uñas el 
desengaño al lascivo en su misma cara. 

A un hombre tenia tan rendido la costum
bre de pecar deshonestamente, que aunque la 
consciència vehementemente le reprehendiese, 
y veya caminava para el infierno, y estava 
corrido, y confuso de su flaqueza, el tener por 
ocasión y cómplice solo a su carne le hacia, 
que nunca acabase de enmendarse estando un 
dia delante de un crucifixo le descubrió Dios 
su alma tan horrible, y hedionda que no podia 
el mismo sufrir el mal olor. 

Con esto pidió a Dios con muchas veras 



perdón, confesóse generalmente con grande 
resolución de enmendarse. Una madre arreba
tada de colera hecho a su hijo esta maldición, 
mala muerte mueras y no te dure la vida sino 
ocho dias, no fue el plazo tan largo, que den 
tro de cinco dias le vio difunto. Reconoció la 
desdichada Madre que aquella muerte no era 
menoscastigo suyo que cumplimiento de maldi
ción de Madre, y assi llorando su culpa, y des 
gracia vino a confesarse resuelta de no malde
cir mas. Devese- este gran parte deste fruto al 
Señor Paborde, que es la cabeça de los eccle-
siasticos de Menorca, que fue el que procuró la 
mission, y ayudó con todas veras en lo tempo
ral y espiritual a los Padres, y al Sr. Governa
dor de la Isla que les hizo mucho favor. 

También salieron en Mission otros dos 
P. P. Buenaventura Vidal y Antonio Bedell a 
dos Villas las mas populosas deste Reyno 
después de la cabera del; movióse tanto la 
gente con los sermones, que no solo mientras 
los oyan se deshacían en lagrimas, pero quando 
acudían a confessarse, derramavan tanta, que 
no podian algunos formar las palabras, y otros 
trayan los pafiizuelos como sí los sacaran de 
un rio. Y preguntando a algunos, si proponían 
firmemente de nunca mas pecar, estrañavan la 
pregunta, como pecar? Padre, la vida se ha de 
perder primero. Y mucho mas si les pregunta-
van sí havian buelto a pecar. Uno no pudo 
dormir en seys noches hasta que se huvo 
confessado con el cuydado de prepararse para 
una buena coníession la qual hizo con notable 
sentimiento. Otro se vistió voluntariamente un 
cilicio sin quitársele de día, ni de noche, y con 
proposito de llevarlo mientras se lo sufriesen 
las fuerças, y era el octavo dia quando lo 
supieron los Padres. Procuróse remedio a 
matrimonios nullos. Bolvieronse al camino del 
Cíelo muchos, que por confessarse mal, avia 
muchos años, y en algunos toda la vida que 
yvan desencaminados. Vn hombre vino a per
suadir al P. que predicava que dixese en los 
sermones muchas cosas de la Virgen Madre de 
Dios, y hazialo con tanto fervor, y tan de cora
zón que le preguntó el P. si le movia, alguna 
cosa a incitarle a to qual de si ya estava muy 
inclinado? respondió. H a d e saber P, que havra 
veynte años que estava enfermo de una frcnesi 
y un dia oy una voz de persona que no cono-
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NOTICIES 
La nostra instància 

Recordaran els llegidors d'aquest BoLLETÍ 
i els estimats cousocis que l'Arqueològica dirigí 
una solicitut a l'Excm. Sr. Ministre d'Instrucció 
Pública demanant que Is restes de les edats 
primitives dcscubcrts o que's descuhresquen en 
les escavacions de l'antiga «Pollentia> entrin 
a formar part del nostre Musen o del Provin
cial dc la Llonja. 

Per la R, 0 . que abaix insertam veuran els 
membres de I* Arqueológica, stiposam que en 
grossa satisfacció, que les nostres aspiracions, 
recomenades per l'Excma. Diputació Provincial, 
per l'Excm, Ajuntament de Palma i pel Fo¬ 
ment de! 'Purisme, han estades ateses en gran 
part, deguent-se quedar quasi tots els objectes 
descuberts en *Pollentia», en el Museu de la 
Llonja, i que dels que no ingressin en aquest 
s'han de fer vaciats, per a la nostra Associació. 

Agraïm ferm i donam mercès molt expres
sives a les corporacions que nos han fet costat; 
com igualment a la Junta Superior d'Excava
cions i a l'Excm, Sr. Director General de Belles 
Arts. 

«Ministerio de !nstrucci6n Publica y lidias 
Artes.—Dirección General de Helias Artes — 
Sección 15, 

Con esta fecha me cemunica el Sr. Ministro 
la Real Orden ¡¡¡fruiente: 

limo. Sr .—Vistas las instancias a este 
Ministerio elevadas por el Presidente de la 
Sociedad Arqueológica I .uliana, Alcalde y Presi" 
dente de la Sociedad Fomento del Turismo de 
Palma de Mallorca (Baleares) sobre lugar en que 
deben quedar depositados los objetos que se 
encuentren en las excavaciones de l'ollentia; 

Resultando, que el ('residente de la Socie
dad Arqueológica I.uliana de Pahua de Mallor
ca, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
dicha ciudad y el Presidente de la Sociedad 
«El Fomento del Turismo» de Mallorca, se 
dirigieron a este Ministerio en súplica de que 
las antigüedades descubiertas y las que se des
cubran en las excavaciones costeadas por el 
Estado, que dirige D, Gabriel Llabrés, en 
Alcudia (l'ollentia), cerca de Palma de Ma
llorca I Baleares), queden custodiadas en dicha 
ciudad, en el Museo de la Sociedad Arqueoló
gica 1,uliana o en el Provincial instalalado en 
Lonja, dejando sin efecto la dispuesta entrega 
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al Museo Arqueológico Nacional de los objetos 
que se encontrasen en las referidas excava' 
ciones; 

Resultando, que incoado e! oportuno expe~ 
diente y pasado éste a la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades, esta docta enti 
dad manifestó que nunca había sido criterio 
cerrado de la misma, el proponer la centraliza
ción de los hallazgos hechos en excavaciones 
arqueológicas, como lo habla demostrado en 
diferentes propuestas elevadas a la Superiori
dad; que es digno de todo elogio el deseo de las 
entidades de Palma de Mallorca de que los 
hallazgos hechos en su patria chica queden 
donde han sido descubiertos, como testimonio 
fiel de su historia, pero que tampoco serla justo 
que e! Museo Arqueológico Nacional, el Museo 
de todos, careciese de ejemplares que comple
tasen sus colecciones de estudio, y que, por 
último, conforme a estas premisas, formulaba 
ahora la propuesta. 

De conformidad con la mencionada pro
puesta de la Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades, S, M. el Rey (q. D. g ) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

i,° En atención a las razones expuestas en 
sus instancias por los señores Presidentes del 
Ayuntamiento, de la Sociedad Arqueológica 
Luliana y de la del «Fomento del Turismo» de 
Palma de Mallorca, se deja sin efecto lo 
dispuesto en la Real Orden de 2 1 de Diciembre 
de t ç . 2 5 , en lo que se refiere a la entrega al 
Museo Arqueológico Nacional, de los objetos 
hallados en las excavaciones costeadas por el 
Estado en el solar de la antigua Políentia, tér
mino de Alcudia, en la isla de Mallorca (Balea
res), excavaciones dirigidas por D. Gabriel 
Llabrés, quedando en todo lo demás subsistente 
aquélla, 

2,° Don Gabriel Llabrés, Delegado Direc
tor de las expresadas excavaciones, entregará 
los objetos que tiene o debe tener en su poder, 
procedentes de dichas excavaciones, al Museo 
Provincial de Mal'orca instalado en la Lonja, 
donde figurarán como propiedad del Estado, a 
excepción de la escultura griega de bronce que 
representa un Efebo, de unos 30 centímetros de 
altura, que entregará al Museo Arqueológico 
Nacional. 

3 . 0 Tanto del anterior objeto, como de 
lodos los que no ingresen en el Museo de Pal
ma de Mallorca, se harán vaciados para éste y 
el de la Sociedad Arqueológica Luliana, y 

4.° En lo sucesivo, los objetos que se 
encuentren en las excavaciones mencionadas, 
los entregará el señor Llabrés al Museo provin
cial de Palma de Mallorca inslatado en la 
Lonja; pero antes remitirá al 1 >Írector del 
Museo Arqueológico Nacional, los hallazgos 
que éste señale y que deben ser excluidos de la 
referida entrega, por ser ejemplares que no 
tengan representación en las colecciones, o 
completen las series que se conservan en el 
citado Museo Arqueológico Nacional. 

Lo que traslado a V. E. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V- E. muchos años. 

Madrid, 11 de Junio de 1927,—El Director 
General. — Infantas. 

Sr. Presidente de la Sociedad Arqueológica 
Luliana de Palma de Mallorca ^ Baleares)». 

[. ]>..:•'- para la historia de ARTA—t — Acte de pnu 
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(con linnaciún), por D. Jaime dt Ole\a y de España. 

X 11 Sobre la beatificación de Palafox Mendu/a 
( 1 7 8 5 ) , por D. Enrijue Fajantes, 

1 V. Noticias para servir a Ya 11 istoti a Eclesiàstic a 
de Mallorca, por 7 D. Jo?tL Rallan, Pbio. 

V. Mallorca durante la guerra de sucesión a la 
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Parcel. 
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ción riel Índice de las aligaciones de Ramón de Veril, 
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